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Se declara lexLo qOcíál y auLétuico el de las 

disfiosiciones oficiales, cualquiera que sea su 

or íyen , publicadas en la Giiceta de Manila, por 
Jo lanío serón obligatorias en su cumpHiiiieiHo. 

(Siipn ior Decreto de 20 de. Febrero da i8(>1). 

y 

—Serán suscrllores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmenle 
pagando su imporle los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeclivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre ds 1861) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
El día 22 del actual á las diez en punto de 

sn mañana, se ce lebra rá ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección subasta pública para la adjudi
cación de las herramientas' necesarias para la Isla 
de faragaa, cuyo importo asciende á ps. 509 '06 2[8 , 
incluso el 5 p § para envases. 

El número y clase de las mismas, así COPJO el 
pliego de coadiciones que han de servir de base 
para la contrata, se halla de manifiesto en la Es
cribanía de Gobierno sita en la calle nueva nú
mero 29 (arrabal de Binondo). 

Manila 10 de Febrero *de 1883. 
LLANA. 

Parle mil liar. 
CAPITANIA GENERAL DJE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del din 11 de Febrero de 1SS3 • 

en Manila. 
El Excmo. Sr. Capitán General, ha dispuesto que el 

lunes 12 del comente á las 7 y l |2de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Regimiento de Arti l le
ría Peninsular, para ver y fallar la causa instruida contra 
el artillero indígena del 4.er Batallón DámabO Montero, 
acusado de 4.a deserción y robo de cien pesos. 

Dicho Consejo será presidido por el Teniente Co
ronel Ü. Joaquín Bassols, l . e r Jefe accidental del 
expresado Regimiento, constituyéndose con arreglo A 
Ordenanza, para lo cual dará la Plaza las órdenes opor
tunas. Todos los Oficiales de esta guarnición francos 
de servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de 
E. M. , Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é 
institutos militares de esta guarnición.—El Coronel 
T. Coronel Sargento mayor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 12 DE FEBRERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Eduardo Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. 
Coronel D. Angel de Pazos. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, Artillería. Sargento para paseo de 
entermos, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

Anuncios oíiciales. 
SlíCÜIfiTÁRIA DEL GOliitiUNO GíW.UAL 

i )K K l l . i r M N A S . 

D. Guslao Ariedrich Paule, de nación alemán, so
licita pasaporte para Singapore. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 9 de Febrero de 1863.—Goicoechea. 1 

D.a Elisa Lawin, súbdiUi aust/iacri, solicita pasaporte 
para Hong-kong. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Mania 9 de Febrero de 1883.—Goicoechea. i 

Eduardo López Navarro, Ingeniero Jete de 1.a clase 
de Caminos, Canales y puertos, Director de las obras del 
puerto de Manila, solicita pasaporte para la Península, 
en compañía de su esposa D.a Rosario Blánco, sus tres 
wjos menores de edad Micaela, Román y Luisa, y la 

criada indígena Jacoba Estrillo. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 10 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. José Pérez R. de Lara, Escribano público del Dis
trito de Iloilo, solicita pasaporte para regresar á la Pe
nínsula. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 10 de Febrero de 1883-—Goicoechea. 2 

D. Gustavo Grupe y Thode, español naturalizado. Sub
delegado de Farmacia de estas Islas, solieita pasaporte 
para pasar á Europa, en compañía de una hija de menor 
edad y la institutrice de la misma, súbdita alemana Srta. 
Antonia Gressler. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 10 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D.a Cecilia Ferrer y Estales, española europea, solicita 
pasaporte para regresar á la Península. Lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Cárlos Plitt, de nación alemán, solicita pasaporte 
para Europa, á favor de su Sra. D.a Ludovica Plitt , 
acompañándola una niña de pecho. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 10 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
V PROPIEDADES. 

El dia 14 del corriente á las ocho en punto de la ma
ñana tendrá lugar el 2.° sorteo de lotería del presente 
año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 10 de Febrero de 1883.—Calvo. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
IIE MANILA. 

Se avisa á los que tienen billetes apartados de la Real 
Lotería Filipina, que el dia 12 del actual se pondrán á la 
venta pública los correspondientes al 2.° sorteo del pre
sente año, que no hayan sido recogidos por sus dueños . 

Manila 9 de Febrero de 1883 .—José P. de Rivera. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS D E MANILA. 
Vacante en la Contaduría de estos Establecimientos 

una plaza de escribiente 1.° dotada con el haber de 
180 pesos anuales, se hace público, para que los que 
se crean con la aptitud necesaria, se presenten el vier
nes 16 del corriente mes á las diez de su mañana , al 
objeto de ser examinados; en la inteligencia, de que re
caerá la elección en el más idóneo para su desempeño . 

Manila 10 de Febrero de 1883.—Fernando Muñoz. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se crea con derecho á un carabao que fué co

gido suelto en la vía pública y que se hallan depo
sitado en el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se pre
sentará á reclamarlo en esta Secretaría con los docu
mentos justificativos de su propiedad dentro del término 
de diez días; en la inteligencia que transcurrido el c i 
tado plazo, caerá en comiso y se venderá en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del que se crea propietario. 

Manila 5 de Febrero de 1883 —P. S., Gerardo Mo
reno. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á concierto público 
para su remate en el mejor postor, la venta de 7 casetas 
de madera en el estado en que se encuentran y se hallan 
colocadas en la Plaza de ' 'Calderón de la Barca" del ar
rabal de Binondo, y con entera sujeción al pliego de ba
ses que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el dia 20 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 9 de Febrero de 1883.—P. S., Gerardo Moreno. 

Pliego de bases para vender en concierto público 7 case
ta^ de madera en el estado en que se encuentran y se 
hallan colocadas en la plaza de "Calaeron de la Barca" 
del arrabal de Binondo. 
1. a El rematante se obligará á quitar dichas casetas 

de donde ahora se hallan, en el término de quince dias, 
contados desde el dia en que se le notifique la aprobación 
de esta contrata. 

2. a El tipo para la venta de dichas 7 casetas, será el 
de la cantidad de 180 pesos. 

3. a El contratista entregará la cantidad en que se re
mate este servicio en la Tesorería de propios y arbitrios 
del Excmo. Ayuntamiento, al tercer dia de habérsele no
tificado la aprobación por la superioridad de dicho remate. 

4. a Para garantir el cumplimiento de este contrato de
positará el contratista en la Tesorería de propios y arbi
trios del Excmo. Ayuntamiento, 18 pesos que le será de
vuelta al terminar su compromiso. El documento de de
pósito de la referida cantidrd de 18 pesos (antes referida) 
deberá presentarse en el acto de la licitación. 
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5, a E l contratista otorgará y firmará su obligación 
ante el Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidenle del Excmo. 
Avuntamiento, que será autorizado por el Secretario del 
mismo, y cancelará después de terminado el contrato. 

6. a Si el contratista faltase al cumplimiento de su 
obligación, se procederá á ejecutar este servicio á su 
cuenta y riesgo, perdiendo el depósito que quedará á be
neficio del Excmo. Ayuntamiento. 

Modelo de 'proposición para contratar en concierto público. 
D. N . N vecino de N . . . . ofrece comprar las 7 case

tas de madera que se hallan situadas en la Plaza de "Cal
derón de la Barca" del arrabal de Binondo, de la propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, por la cantidad de ps 
cént . , y con entera sujeción al pliego de bases publicado 
en el núm de la Gaceta oficial. 

Manila 29 de Enero de 1883.—P. S., Gerardo Mo
reno,—Es copia, Gerardo Moreno. 1 

De orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á concienlo público 
para su remate en el mejor postor, la venta de 14 
casetas de madera en el estado en que se encuentran 
y se hallan colocadas en la Plaza de Méisíc del arra
bal de Tondo, y con entera sujeción al pliego de ba
ses que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento, en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 20 del presente mes á las diez de su 
mañana. 

Manila 9 de Febrero de 1883. —P. S., Gerardo Moreno. 

Pliego de bases para vender en concierto público 14 ca
setas de madera en el estado en que se encuentran y se 
hallan colocadas en la Plaza de Meisic del arrabal de 
Tondo. 
1. a El rematante se obligará á quitar dichas ca

setas de donde ahora se hallan en el término de 15 
dias contados desde el dia en que se le notifique la apro
bación de esta contrata. 

2. a El tipo para la venta de dichas 14 casetas sera 
el de la cantidad de 360 ps. 

3. a El contratista entregará la cantidad en que se 
remate este servicio en ta Tesorería de propios y ar
bitrios del Excmo. Ajuntamiento, al tercer dia de ha
bérsele notificado la aprobación por la Superioridad 
de dicho remate. 

4. a Para garantir el cumplimiento de este contrató 
depositará el contratista en la Tesorería de propios 
y arbitrios del Excmo. Ayuntamiento 36 pesos, que le 
serán devueltos al terminar su compromiso. El docu-
menio de depósito de la referida cantidad de 36 pesos 
(antes referida») deberá presentarse en el acto de la 
licitación. 

5. a El contratista otorgará y firmará su obliga
ción ante el Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, que será autorizado por el Se
cretario del mismo, y se cancelará después de ter
minado el contrato. 

6. a Si el contratista faltase el cumplimiento de su 
obligación, se procederá á ejecutar este servicio á su 
cuenta y riesgo, perdiendo el depósito que quedará á 
beneficio del "Excmo. Ayunlamiento. 

Modelo de proposición para contrataren concierto público. 

i D. N . N vecino de N ofrece comprar 
las 14 casetas de madera que se hallan situadas en 
la plaza de Meisic del arrabal de Tondo, de la pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de. . . . 
pesos cents, y con entera sujeción al pliego 
de bases publicado en el núm de la Gaceta 
oficial. 

Manila 29 de Enero de 188;3.—P. S., Gerardo Mo
reno. - Es copia, Gerardo Moreno. 2 

De orden del f-'xemo. Sr. Corregidor Vice-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á concierto público 
para su remate en el mejor postor, la venta de 22 ca
setas de madera en el estado en que se encuentran y se 
hallan colocadas delante del Fortín, así como las dos lilas 
de tinglados cubiertos de hierro galvanizado que se ha
llan á sus inmediaciones, y con entera sujeción al pliego 
de bases que se inserta á continuación 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales, 
el dia 20 del presente mes á las 10 de su mañana. 

Manila 9 de Febrero de 1883.—P. 0. Gerardo Moreno. 

Pliego de bases para vender en concierto público 22 casetas 
de madera en el estado en que se encuentran y se ha
llan colocadas delante del Fortín, así como las dos fi
las de tinglados cubiertas con hierro galvanizado que se 
hallan á sus inmediaciones. 
1. a El rematante se obligará á quitar dichas casetas de 

donde ahora se hallan, en el término de 13 dias contados desde 
el dia en que se le notifique la aprobación de ésta contrata. 

2. a El tipo para la venta de dichas 22 casetas y las 
dos filas de tinglados cubiertas con hierro galvanizado, será 
el de la cantidad de 790 pesos. 

3. a El contratista entregará la cantidad en que remate 
este servicio, en la Tesorería de propios y arbitrio del 
Excmo. Ayuntamiento al tercer dia de habérsele notificado 
la aprobación por la Superioridad de dicho remate. 

4. a Para garantir el cumplimiento de este contrato, de
positará el contratista en la Tesorería de propios y arbi
trios del Excmo. Ayuntamiento la cantidad de 79 pesos, que 
le será devuelta al terminar su compromiso. El documento 
de depósito de la referida cantidad de 79 pesos (antes re
ferida), deberá presentarse en el acto de la licitación. 

5. a El contratista otorgará y firmará su obligación ante 
el Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente del Excmo. Ayun
tamiento; que será autorizado por el Secretario del mismo 
y se cancelará después de terminado el contrato. 

6. a Si el contratista faltase al cumplimiento de su obli
gación, se procederá á efectuar este servicio á su cuenta 
y riesgo, perdiendo el depósito que quedará á beneficio 
del Excmo. Ayuntamiento. 

Modelo de proposición para contratar en concierto público. 

D. N . N . . . . vecino de N . . . . ofrece comprar las 22 casetas 
y los dos tinglados cubiertos de hierro galvanizado en el estado 
en que se encuentran que se hallan á sus inmediaciones si-
tuadasenla Plaza del Fortín donde se hallan en la actualidad, de 
la propiedad del Excmo. Ayuntamiento, por la cantidad de. . . 
pesos. , . . céntimos y con entera sujeción al pliego de bases, 
publicado en el núm. . . . de la Gaceta oficial.-

Manila 29 de Enero de 1883.—P, S., Gerardo Mo
reno.—Es copia, Gerardo Moreno. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 

D E MARINA D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Kconómíca del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 26 del eutrani- Febrero, á las 
diez de su mañana, se sacará á primer público concurso el 
suministro de las ropas y efectos coiupi-' U-Jíd is en 4 lotes 
que üe necesitan HII el Hospital de Cañacao, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación se in
serta, cuyo acto tendrá lugar en el dia hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cenados, estendidas en p ipel del sello 'ó.o y 
acompañadas dei documento de depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 30 de Enero de ifc83.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios delArsemüde Invite. —Pliego de con
diciones bajo las cuales se saca ' i público concurso el urgeme 
suministi o ríe las ropas y efectos que son necesarios en este 
Hospital para reemplazo de los inutilizados en el primero 
y segundo trimestre de 1882-83 

1. a K i c ncurso tífine por objeto el suministro de los 
efectos rojas y u e;isíl os cowi prendí dos en la reía ion que 
se acoa.p 'fu ai pres nte pliego divid da en i u -tro loles, 
cada U.M. de ios cuales puede C-ntrata' e sejaradamente. 

2. a Lo precios que han de servil- de tipos para el con
curso, y las condiciones que ua-i de. reunir los expr sa ios 
efectos pa a ser admis bles, son los que se señalan en 
la citada relation 

3 a El concurso tendrá lugar ¿nte la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciará^ en la 
Gaceta de AJañila. 

4. a L.s proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido mouelo, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presídeme de la Junt*. Al iáisuiO tiempo que la proposi
ción, pero fu- ra del soore que la cjnienga, entregará c ida 
lícitador un uocumento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería (.cmral de lláiaenda pública de estas Islas, ó 
en la Admiuís.ra ion de Ha. leuda tlé Uavi'e, en m- táijco 
ó valores ¡idmi^ib es por ¡a legislación vigente, á lí>i tioos 
que esta tenga Ĥ I hlecidos, la cantidad de veinticinco pesoc 
por cada uno de los cuatro >ol s en que se divide este 
servic o cumo garantía pará la licitación, y de íianza para 
responaer del cumplíiuíento del conuvio; en cuyo concepto 
no se dev.lverá e-ta al adjudicatario basta que se halle sol
vente de sus comprumis s. 

5. a Si por resukar proposiciones iguales en .Igun lote ó 
lotes hubiere que piocedeV á liciiacioil nal entre ios autores 
deelias, se entenderá que renuncian ai derecho á la puja los 
que abanáonenel local sin aguardar la adjudicación; 1-J cual 
tendrá lugar por el órden preferente d ; numeraciou de los 
respetivos pl e^os, en el caso de que lodos ios intert'sados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las ri b .jas que se h gan, tanto en las propos cienes 
como en la licil cion ora., se exp e a i a i ¿u la misma 
unidad y i r .ccioii de uui ad monetaria que ta adoptada 
para los precios tipos 

6. a adjudicado el servicio presentará el adjudicatario 
en ei Hospital de anacao, acompañados de ¡as tacto ras-
unías que espresa e artículo 17 u«| Regiaiuenio para la 
t.ontabiiíd d del nia¡cii 1 de 1U (V huero d̂  1873, l idos 
los efeit s, ropas y utensilios que s«í<>n objeto de la adju 
dicacion á os ooce oías, contados d'sde .a fecha <-n que 
se le O-Aifi |ú la e x p i a d a adjudicación del seivicio. 

M del recunocimiento que ha de practicarse eu la foruia 
que oeienuaia el Keg amento de i<oiil ibiliuad vi ente, 
resoltaren iiia&misíblea los efectos, ropaa y utensilios presen
tados, por no reunir las condiciones estipúla las, se obliga el 
adjudicol.-rio a r< ponerlos en el pl izo de 6 días a partir de 
la fecha de; recoiiociiuiento, y á retirar utíl Hospital en el 
término de dos dias los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Admini-tracion á véndenos por c ieuta üei m-
icresado, n servand se d.ez por ciento del producto 
por razón de mulla, másel impone de lo^ gastos que lávenla 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudícalari : 

l o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Guando presentaJos en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no ios repusiere dentro del término que establees 
también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren delínitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa de dos por 
ciento sobre el importe, al precio ue adjudicación, de 
los efectos que deje de eniregar por cada uia que demore 
su presenlaiion en el Hospital ó la reposición de los des
echados, después uel vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 6.a, y si la demora 
excediere, en el primer caso, de doce día», ó de seis dias, 
en el segunoo, se resciiidiiá el contrato del lote ó lotes á 
que los efectos correspondan, adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Haciendo, y queuando sui^istentea las 
multas impuesias. 

9. a En el tercer caso de ios esprísados en la coudi-
cion 7.a, se rescindirá igualmente el cuiitrato con pérdida 
de la fianza, que se aujudicará á la Hacienda en pena de ia 
inejecución dei servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Esla io . 

10. Para los • fectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone ai adjudicatario, .-e de
clara que se con.-iaerará cumplimentado el contrato aun 
cuando resulten sin entregar géneros ó efectos por valor 
de cinco por cíenlo del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de la total en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del co .uiitista, contra ia Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. aerán ue cuenta dei adjudicaiano lodos los gastos 
del expediente ue subasta que, can arreglo a io dispuesto en 
Real óruen de ó de Uctubre de 1866, sun los siguientes: 

l . o Los que se causen por la puolicacion de los anun
cios y pliego de condiciones en lo- periódicos ofic ales. 

2.o Los que correspondan, .-egun arancel, al Escribano 
por la asistencia y ieaacdo.i íe las actas de rem .te. 

3.o Los ue presentación de quince ejemplares del pe
riódico oficial en qu-i se hubiere puOliu^do el pliego dei 
condiciones, para uso de las oficinas. 

13. Además de las coudicones expresadas, regirán 
para esle concurso las generales apiobadas por el Almi
rantazgo en 3 ue M..yo de lb69, inserías en las Gacetas 
de Manila núms. 4 y ¿6 del año de 1870, en cuanto no 
se opongan a las contenidas en este pliego. 

Hospital oe Cttfi.cau 2D de Enem oe 1883.—Juan Bar» 
rena.—V.0 B.8 —José Prameira. —Es copia, Vila. 

MODELO BE PROPOSICIÓN. 

D. N . N . vecino de . domiediado en la calle 
núni eu su nombre (ó á nombre de 

D. N . N . , para 10 que se halla i o m pete, u te mente aulorizado) 
hice pre.-enie: Que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones insertos en ¡a Gaceta de Manila núm de 
(fecha ) para el suministro de la.> ropas y efectos de 
tal clase) necesarios en ei Hospital de Cañacao, se compro
mete á llevar á efecto el servicio c rrresp ndiente a lote 
tal)ó á los lotes lal y cual) con exlricta sujeción á todas 
las condiciones conteníd..s en el p i^ go y por los precios 
señalado.> como tipos para el concur o, en ¡a i elación unida 
al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
100 en e lote tal, tan os - n el cual etc {Todo en letra). 

Fv cha y firma del propoaeate. 
Es copia, Vila. 

Administración Conlralora del Hospital de Cañacao — 
1.° y 2.° irime.-tre de 1882-83. - Relación valorada de 
los efectos inutidzados en el serv cío de este Hospital en 
el 1.° y 2.° trimestre eí-presados. 

l.er lote. 

Un cuidro de n -rra con cristal de 
O'oO ms. largo y 38 q m ancho. 3'00 3*00 

Una id . de madera ordinaria con 
id . de 39 cjm Lrgo 29 id . ancho. l'aO 1'50 

Un toldo de lona de 2'8a ms. la go 
y l ^ S ancho. . 7'00 T'OO 

Tres escoplo- ó formores. . Ü*3u 0 90 
Un mardllo de nol. . i'OO l'Oü 
Una sier a de mano guarn da. . i ' ¿ 5 1*28 
Una caja de madera ordinaria pin

tada Con su rer adura v llave 
(para buzón). . 2*50 2'o0 

Sesenta bábanas de algodón blanco l'OO eu'oO 
Noventa fundas d id. id . para 

uimoha Jas. . 0420 18 00 
Ochenta camis-s de i i . id. . O'tiO 48*00 
Noventa ca zoncillOs de id. id. . 0*45 40*50 
Tres batas u- drij de algodón. . l '2o 3*75 
Once mosquiteros de muselina l i 

brada ó M - t ida . . üi'5 J 27'50 
Sesenta y una seivilhtas de alg -

don. 
Un roquete de i d . 
Dirz loha las de granito. 
Dos mantas ó cobeton s d ' lana . . 
Dos colchas de a'^odon blanco. 
Ü o c 3 colchón tas coa i i heno al 

algodón. 

2.o lote. 
Cuarenta pares de chine as de paja 

de China. . 0 ' í 5 10*00 
Tres cuchillos p 'ra cocina. . 0 40 1*20 

i Cuarenta tenedores de hier o ó 

0-lo 
¿'00 
0'25 
«2-50 
t Oí 

I0'65 
2 ' i0 
2-50 
5'00 
4 4 4 

3'50 42*00 28rl9 
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trinchantes con imngo de hueso. 
Veinte cuch líos con cabo de hierro. 
Una cagua de hierro. 
Una cafetera de hierro con baño 

de porcelana. 
Una id- de hierro colado. 
Una olla de hierro con baño de 

porcelana. 
pos coladores de lata 
Una tapadera de id . para caguas 

y carajáis. 
Dos cacerolas con baño de porce

lana. 
Un balde de madera con aros y 

azas de metal. 
Treinta petates de bur í . 
Dos orinales de pedernal ó loza. . 
Cinco servicios de barro ordinario 

de China. 
Treinta y seis platos de pedernal 

ó loza soperas. 
Veinticuatro i d . llanos. 
Veinticuatro vasos de cristal para 

agua. 
Cuarenta y ocho tazas con sus pla-

titos para ca do y café. 
Veinte vasos de crista- para luz. . 
Tres jarros de pedernal ó loza. 
Dos ici. de zinc pintado. 
Veint cinco cucharas dt- p Itre. 
Veintiocho tubos de cristal para 

luces de petróleo. 
Doce pocilios ó jícares. 
Una olla de hierro-grande con baño 

de porcelana. 
Veinticinco lamparillas ó sebolle-

tas de latón. 
Tres id de cristal. 
Una banadera ó tina de zinc pata 

baño <ie asiento. 
Tres palaoganeras de caob« ú otras 

maderas fm^s para una sola pa
langana. 

Una palmatoria de cristal 
Una geringa de bomba ó bombillo 

sistema Esquisier de 1 litro ca
bida. 

Ocho vendas de lienzo d .̂ 7 á 9 
metros largo y 6 á '0 q m ancho. 

Seis id. id. ue o c;m idera. 
Dos port i-piedras de ébano 
Nueve geringuilias de cristal para 

inyecciones. 
Seis palancanas de pedernal ó loza. 
Una geringa de goma flexible para 

oido. 
Dos anteojeros de tela metálica y 

cristales ahumados. 
Do» m. tros de hule ó tela imper

meables . 
Una geringa grande de cristal ca

bida de 200 gramos. 
Un termómetro para baño. 
Un tintero de China ó porcelana 

con tapa portátil. 
Ocho lazas de loza ordinaria. 
Cuatro cortinas de damasco de lana 

encarnada para L* capilla. 
Dos cuadros con marco dur .do de 

37cim largo por 27 Cím ancho 
con cristales. 

Un crucifijo de metal. 
Una campanilla de bronce. 
Veintitrés sillas de madera y be

juco con asiento y respaldo de 
regiila. 

Dos aparadores armarios de narra 
con puerta de id . y un cajón 
corrido abajo de 1-83 ms. alto y 
1*22 ia. ancho. 

3.er lote. 

ires consolas de caoba ú otras ma
deras linas con tapa de mármol 
de 1'12 ms. largo y 48 q m 
ancho. 

id. de id , de l ' l á y 48 cini 
ai cho. J 1 , 

Cuatro mesas pequeñas de n rra con 
dos cajones y dos hojas de puerta 
ae82c|mahcho78qm lar^o 50 
id. ancho. 

"os id. pequeños de un cajón y una 
hoja de pm na d i J. id . 

un banco con respaldo de madera 
ordinaria de 2'4o m. largo y 35 
qm ancho. 

rres idem de. madera ordinaria coii 
orazos para servicio de boche de 
'os • nfermos. 
efte Amparas poriátilesó bioaibos 
errado de lona pinttda de l 'go m 

^ " o y 1*83 id. ancho. 
mesa de escritorio de caoba ú 

CUatr,,s lmder s 6 " ^ . 

0'08 
043 
2'85 

4l00 
3400 

4'00 
0'50 

0'7D 

1 00 

2*25 
0*44 
1'50 

0'09 
007 

0419 
G410 
l'OO 

0'Ü8 

O'iO 
0 4 2 

0'2o 
l ' O O 

S'OO 
2*00 

0*20 
045 
0'75 

0*38 
l 'So 

l'SO 

1'50 

1'25 

1425 
l'SO 

l'OO 
O'IO 

2'00 
7'00 
l'OO 

lro basiidores de madera v be-
ucodel-90miargo v i i . , ancho. 

de 240 largo y r 06 m an-
cllo para las (amas. 

25'00 

8'00 

5'00 

3*50 

6'40 

3*50 

5*00 

16'00 

4*00 

4'00 

3*20 
2'60 
2'85 

4'00 
3*00 

4'0U 
1*00 

0*75 

2'00 

2'25 
13'20 
3*00 

1-50 7'50 

324 
1*68 

0*15 3*60 

942 
2*00 
3*00 
2 5 0 
2'00 

2*80 
1*44 

4*00 4'00 

6-25 
3*00 

6'00 6'00 

15*00 
2*00 

5*00 5*00 

1'60 
0*90 
1'50 

3*42 
7*50 

l'oO 

3*00 

2'o0 

1*25 
1*50 

l'OO 
0*80 

4'00 16*00 

4*00 
7-00 
1*00 

2*00 46*00 

20'00 40*00 273*63 

75*00 

16*00 

20*00 

7*00 

6 40 

10*50 

35*00 

IB'tO 

16*00 

4*00 

Una cama de hierro con su armazón 
para mosquitero de 241 m largo 
1*07 id . ancho. . 11*00 11*00 

Un sillón de brazo con asiento y res
paldo de regilla. . 6'95 6'95 

Un frasco de cristal de boca ancha 
con tapa esmerrada cabiüa de 
2000 gramos. . 3'00 3*00 

Dos id . i d . de cabida de 1000 id . . 2*00 4*00 
Tres id id. de 350 id . . 0*50 1'50 
Cnatro id . de cristal ordii aria con 

tapón de corcho y boca estrecha 
cabida de I k g . . 1'25 5*00 

Seis id . de id . de 5'0 gramos. . 0'20 1*20 
Cinco id . de id. de 200 id. . 0 20 1*00 
Ocho id . de id . de 100 id. . 0*20 1'60 
Una cápsula d ; porcelana de 3 kgs. l*5'i 1*50 
Dos id de id . ó losa de 500 gr. mos. O'bO 1*00 
Una id . dn id ó id de 300 id . 0'50 0*50 
Dos tinajas de barro cabida de 54 l i 

tros. . 1*25 2'50 
Un cuchillo mediano con cabo ó 

mango de madera para cocina . O'oO 0'50 
Una medida de cristal graduada hasta 

350 gramos . 1*50 150 
Una t jera ordinaria. . l'OO 1*00 
Una damajuana cabida de 11*500 

gramos . 1*50 1*50 
Un frasco de cristal boca ancha con 

tapa esmerilada cabida de 2 kgs. 3'CO 3*00 
Una id. con boca estrecha id . de 

2 id. . 3*00 3*00 
Cuatro id . ordinarios boca id. sin 

tapa cab da de 1 kgmo. . 5*00 5*00 
Once id . i d . c<bida de 5IÍ0 gramo?. 0 U¿0 2'20 
Nueve id . d^ id. cabida de 200 id. ü '20 l*8ü 
Dos id . de id . cabida de 1(J0 U . 0 20 0*40 
Cuatro id . de i d . , b̂ -ca anchi sin 

id . cabida de 172 id . . G'20 0'80 
Tres tisaneras de barro con tapa 

de peltre cabida de 2 kgiuos. . 1*50 4*50 
Cuatro tisaneras de barro con tapa 

de peltre de 1 kgmo. cabida. . 1*50 6*00 
Dos id . id . de 500 g • . 1*50 3*00 
Dos metros de bayeta fina bUnca 

para coladores. . 0*75 1*50 
Dos v medio metros de lienzo crudo 

para id . . 0*40 1*00 
Dos paños de algodón p ra l im

pieza. . 0-06 042 283*47 

4.o lote. 
Dos cuadros con su imágen de 

Ntra. Sra. del Gármen uno y de 
San José otro pintado al óleo. . 

Trece cortinas de Ion* de 2 a de 
3*00 ms. alto y 3*40 ms. oncho 
para las caldas de la Sala e n 
sus bolinas de cáñamo blanco y 
8 mjm grueso. . 13*00 39'00 

Ocho id, de guingon ó cotonía azu! 
de 3'30 ms. alto y 1*72 id an
cho con sus argollas de metal. . 1'50 12'00 

Tres banquet s de tijera de m der^ 
ordinaria con asiento de alfom
bra. . 275 8'25 

Dos palanganas ó cofainas de zinc. l'OO 2'üO 
Un juego completo de aseo cora-

puesto de siete piezas. . 6*00 6 00 
Siete pdlet s de go^a de 10 q m 

largo y 43 id. ancho. . 2 50 17*50 
Treinta y un escupidores Je lata. . 0*25 7'73 
Cinco cortinas de lana azules con 

flecos . 4'00 20l00 
Dos tapetes do paño estampado de 

i ms. largo y 1 id. ancho rive-
teado de festón de seda. . 5'00 

Dos faroles df cristal para el alum
brado del corre Jo . 2*25 

Una lámpara ó quinqué d • cristal 
con pié para sonreraega para el 
despacho del mostrador, . 742 

Una caja de hierro para caudales 
con dos llaves. . 70*00 

Tres embudos de metal blanco me
diano de 7 á 10 q m de boca . 4*00 

Una cafetera de hierro estañado 
cabida de 2 kgmos. . ^00 

Una balanza médica para p'!sar 
1*350 giamos. . 8*00 

Dos cucharitas surtidas de marfil 
para botica. . 1'50 

16*00 31*00 

19*00 

4'30 

7*12 

70*00 

12'00 

2*00 

8'00 

3'00 261*12 

1099*43 

Los efectos comprendidos en los cuatro lotes que prece
den d^ben sujetarse á os medelos que se encuentran de 
manifiesto en este Hospital. 

Hosp'tal de Gañacao 25 de Enero de 1883 —Juan Bar
rena.—V.0 B.#—José Painteira.—Es copia, Vila. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El dia 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salen de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la pro
vincia de Samar, el servicio del arriendo por un trienio de ia 
renta de los fumaderos de anfión de dicha provincia, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 7 de Febrero de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas Estancadas de Filipinas.— 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Adminisíracion Central para sacar á su-
hasta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Cap i tul y la subalterna de Samar el arriendo de 
los fumaderos de anfión en la provincia de referencia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se nolilique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificación del referido decreto, la contrata 
no hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de nueve mil pesos doce céntimos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

o.a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra

ción de Hacienda pública de la provincia de Samar, por 
meses anticipados de año el importe de la contrata. El pri
mer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de pose
sionarse el contratista y los sucesivos ingresos indefectible
mente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al lU pS del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de la lianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos yor cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida ia contrata á 
perjuicio del remátame y con los efectos prevenidos en el ar
tículo 5.° del heaí decreto'de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contralista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasez de remunerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduana, pagando los derechos establecidos en los aranceles 
de la misma 

11. El contialista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se hallen establecidos ó estaolezcan. 

12.. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cájas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la i n 
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionadOvS 
que sean necesarios, los cuales deber n tener el nombramiento 
de ia intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referi 
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res
pectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo a lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de b 
de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo ú 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramiento^, 
con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de No
viembre de 8 o l . 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas Estancadas por conducto de la Administración de Ha 
cienda pública de la provincia de Samar el sitio ó sitios 
donde establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el número de la casa ó calle donde esté estable
cido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumadero.̂  
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes dei. 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente; 
Fumadero público de opio, núm. 
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20. El contralista podrá subarrendar los. fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ir
roguen en la estension de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

2o. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñ ndola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitadór, es circunstancia 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia de 
Samar, la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos, cinco 
por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitir- proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente 

32 No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la vía gubernativa al Exorno. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas islas, y á cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escritura el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en la provincia de Samar, á 
cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los Señores que componen la Junta. 

3o. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará 
con las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme 
las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Estancadas, 
un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quf 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

propuesta, En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 20 de Noviembre de 1882.—El Administradoi 
Central, Francisco Calvo Muñoz. Es copia, M . Torres. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de Samar, por la cantidad de 

pesos céntimos, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . 
pesos : céntimos importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 26 del referido pliego. 

Manila de de 18 1 

Providencias iudiciaies. 
Don Rafael de Ortega, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia iotermo del distrito de B i -
nondo, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones., el presente Escribano da fé. 

Hago saber que por el présenle cito, llamo y 
emplazo al chino Jong Llit juat , so tero, natural de 
Louque avecindado eu la calle de Anloague coin-
preliension de este arrabal de Binondo, de 27 
aiios de edad, y de oficio estanquero de opio, para 
que eu el término de 30 dias desde la fecha de 
este edicto, comparezca en este Juzgado para d i 
ligencia de justicia en la causa n ú m . 5539 que se 
instruye contra el mismo y otro por contrabando 
de opio, apercibido que de no verificarlo en el 
té rmino designado, le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar, y se entenderán las ulteriores 
diligencias á él relativas con los estrados de este 
Juzgado. 

Dado en el arrabal de Einoudo á 9 de Febrero 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de 
S. S r í a . , Br íg ido L i m . 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del esíe Dis
t r i to , dictada en la causa n ú m . 5576 que se ins
truye en este Juzgado contra Esperidion Billones, 
y otros por hurto; se cita, llama y emplaza á N i 
colás Logramonte, indio, natural y vecino de Binango-
nan residente en Pandacan, para que por el té rmino 
de nueve dias contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado para prestar declaración en 
la referida causa, apercibido que de no verificarlo 
le pa ra rán los perjuicios que en derecho haya lugar, 

Binondo 8 de Febrero de 1883.—Vicente Santos. 

Don Diego de los Rios Pinzón, Alcalde mayor 
en propiedad y Juez de primera instancia del Juz
gado del distrito de Tonclo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucio Garreen 
y Domingo Urbano, tenientes de número de este mismo, 
cuyas circunstancias personales se ignora, para que 
dentro del término de treinta dias contados desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, para contestar y 
defenderse de los cargos que contra los mismos re
sultan de la causa n ú m . 1975 sobre luga é in f i 
delidad en la custodia de presos; apercibidos los 
mismos que de no hacerlo, se sus tanciará dicha 
causa eu su ausencia y rebeldía, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado las diligencias que les son 
concernientes, parándoles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 9 de Febrero de 1883.—Diego 
Rios P i n z ó n . — P o r mandado de S. S r í a . , Juan 
Reyes. ó 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Ton
do, dictada el nueve del actual en la causa núm. 1862 
seguida contra Basilio de los Santos y otra por 
lesiones; se cila, llama y emplaza á Anastasia Gut iér 
rez, esposa de Pedro Salvador, bogador que ha 
sido de la banca pescadora del indicado Basilio 
de los Santos, para que dentro de nueve dias, se 
presente en este dicho Juzgado para declarar como 
testigo en la referida causa; con apercibimiento 
que de no hacerlo, se tes pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere Itfgar. 

Escribanía del Juzgado de dicho Distrito 10 de 
Febrero de 1883.—Juan Reyes. 3 

Don Estanislao Gháves, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de la provincia de Pangasinan, de 
cuyo actual ejercicio los presentes testigos acom
pañados dan fé. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los 
igorrotes Mangagud y Gaacbab, vecinos del distrito 
de Benguet, para que en el termino de nueve 
dias, contados desde la última publicación del 
presente en la Caceta oficial, se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración, en las diligencias 
criminales seguidas contra Severino Márquez, por 
exacciones ilegales; apercibidos que de no verifra 
cario, les pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Lingayen á 30 de 
Enero de 1883.—Estanislao G h á v e s . — P o r mandado 
de S. S r í a . , Francisco Palisod, Pastor S. Sanios. $ 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á los 
igorrotes Saguid, Guilid y Pumising, vecinos del 
distrito de Benguet, para que en el t é rmino de 
nueve dias, contados desde la última publicación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración 
en las diligencias criminales seguidas contra José 
Madarang, y otro por exacciones ilegales; apercibi
dos que de no verificarlo les pararán los perjui-. 
cios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 31 de 
Enero de 1883.—Estanislao G h á v e s . — P o r mandado 
de S. S r í a . , Francisco Palisod, Pastor S. Santos. 3 

D. Luis López y Veles, 2.o Comandante de Ma
rina, Teniente de Navio de l a clase y Fiscal dej 
la sumaria instruida contra cuatro desconocidos, poiv 
asalto, robo y lesiones. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro 
desconocidos que, embarcados en una banquilla, 
asaltaron á un pamandanan la tarde del 12 de Julio 
últ imo en la mar frente del intermedio de los bar
rios de Siguinan y Dapdap de la comprensión de 
pueblo de Matólos de la provincia de Bulacan, ro 
bando á los que io tripulaban Lorenzo Gerónimo 
José Tiburcio y Estanislao de la Cruz, la suma 
de 42 pesos y 3 pesetas en plata y calderillas, 
salacot de nito con planchas de plata y dos piezas 
de sinamay é infirieron heridas á los dos primeros, 
cuya embarcación asaltada, procedía de la provincia 
de Bataan con di recc ión al pueblo de Navetas 
con cargamento de camote; para que por el tép-
mino de 30 dias, contados desde la publicación 
este edicto comparezcan en esta Fiscalía Gomandan 
cia de Marina y Gapitanía de puerto de Manila y 
Gavite, á hacer sus descargos en la sumaria qui 
instruyo contra ellos por asalto, robo y lesiones 

Manila 5 de Febrero de 1883.—Luis López, i 

D. Adolfo García de Gastro, Alcalde mayor Juáj 
de 1.a instancia de esta provincia, que actúa CÜII 
testigos acompañados por falta de Escribano ydfi 
estar en pleno ejercicio de sus funciones dan le. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelo 
Rodr íguez , hijo de Fortunato y de María , de 3§ 
años de edad, viudo sin hijo, indio, de ollcio 
labrador, natural y vecino de Imus, reo de la causa 
n ú m . 40-41 que se instruye en este Juzgado contra 
el mismo y otros por fuga, y que volvió á ^ 
garse el 21 de Enero próximo pasado, para quf 
por el término do 30 días , se presente en est 
Juzgado á hacer sus descargos, que se le oira 
y en caso contrario, se sustanciará la causa, (i 
su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio f 
hubiere lugar. 

Dado en Gavite á 5 de Febrero de 1 8 8 3 . — A ^ l 
García de Gastro.—Por mandado de S. Sr ía . , ^ 
quin de Baño , Albino Santos. 

CAPITANIA DEL PLERTO DE MANILA Y GAVITE-
Comisión fiscal. 

D . Dimas Regalado, Ayudante en la Gapikfl 
del Puerto de Manila y fiscal de la sumaria inslr^ 
contra Gregorio Dimalanta, y otros por homic1"1] 
y robo. i 

Por el presente cito, llamo y emplazo por J 
vez á los banqueros nombrados Matías, natura» 1 
Yisayas, y Gipríano Gonstantino, de la Laguna. 
que por el t é rmino de 20 dias contados d e ^ i 
publicación de este edicto, comparezcan en esta1 
calía (Gomandancia de Marina y Gapitanía del 1'"^ 
de Manila y Gavite) á contestar á los cargPSi 
contra ellos resultan en ja referida sumaria-

Manila 8 de Febrero de 1883.—Dimas Rega^ 

Binondo.—impreiUa de M. l'erez (hijo)—S. Jacinto4'' 


